
  

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO 

 
 
En relación al Proyecto de Decreto /2024, de modificación del Decreto 84/2020, de 7 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento de asignación y el uso de 
viviendas construidas al amparo de concesión demanial en suelos de redes supramunicipales, 
remitida para su análisis y, en su caso, observaciones, de conformidad con el artículo 4.3 del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, no hay observaciones que formular en cuanto a su adecuación al orden 
competencial y de atribuciones establecido en el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  
 
No obstante, se formula la siguiente consideración sobre otras cuestiones por si resultara de 
utilidad: 
 
Primera. - Se indica en la MAIN que la norma recogerá una Disposición Final Única que dispondrá 
“La entrada en vigor de esta norma a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid”, sin embargo, la Disposición Final Única recogida en el proyecto de 
Decreto recoge lo siguiente “El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
Por último, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la 
firma del presente informe. 
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